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1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 

    

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

      

 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Aviso importante: Si el correo electrónico para avisos no es correcto, el interesado debe modificarlo a través de la sección Mis Datos de la 
Carpeta Ciudadana en Sede, en el subapartado “Datos de contacto” 

�  Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

 

3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Aviso importante: El interesado podrá designar un Representante que pueda realizar los trámites electrónicos en su lugar, a través de Mis 
representaciones dentro de la Carpeta Ciudadana de la Sede electrónica. Los avisos se realizarán tanto al correo del representante como del 
representado 

NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
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4. DATOS DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN  
Actividad    

 

Epígrafe IAE    

    

    
Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios la persona por la que solicita la subvención 
Provincia Municipio Cod.postal Tipo vía 

    

Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm Bloq 

     

Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

     
 

5. DATOS DEL PROYECTO COLABORATIVO RURAL 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO COLABORATIVO RURAL 

 

ENTIDAD PROMOTORA 

 
 

6. REPRESENTANTES LEGALES 
Representación Mancomunada  SI  NO 

 

6.1 DATOS DEL/LOS REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 
 

 Adjunta el poder de representación en formato pdf. 

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

    

Teléfono CSV de los poderes notariales (1) 
€ Adjunta el poder de representación en formato pdf 

  
 
(1) los poderes notariales con CSV están vigentes desde 5/07/2014, si son de fecha anterior deberá presentarlo como documento adjunto 

 

7. DATOS DE LOS PARTÍCIPES DE LA COMUNIDAD DE BIENES, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS O ENTIDAD 
SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 

Nombre y apellidos o razón social NIF 
% participación 
en la empresa Teléfono 
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8. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA 
AYUDA 
IBAN y entidad 

 
 

9. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA CONTRATADA Y DEL CONTRATO 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 

    

Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 

    

Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 

     

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 

      

 
9.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

 

9.2. DATOS DEL CONTRATO  
Fecha inicio contrato Duración contrato (en meses o indefinido) 

  

Importe salario mensual (incluye parte 
proporcional de una paga extra) 

Importe mensual cotizaciones seguridad social a cargo del empleador del 
contrato 

  

Convenio colectivo aplicable al contrato Nombre y apellidos de la persona designada por la empresa para 
tutorizar a la persona trabajadora 

  

 

9.3. OTROS DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 
Fecha de nacimiento Sexo 

 € Hombre 
€ Mujer 

 
9.4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL AUTÓNOMO/A O DEL PROFESIONAL O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 

La persona que suscribe esta solicitud, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, haciéndose responsable personalmente de 
la veracidad de todos los extremos que manifiesta, DECLARA que el trabajador contratado, y cuyos datos identificativos 
se señalan en la presente solicitud: 
 
a) Conoce y ha recibido información de que su contratación ha sido objeto de solicitud de subvención. 
 



CODIGO CIP 
0615422 

SOLICITUD DE SUBVENCION DESTINADA A LA 
FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA COLABORATIVO 

RURAL. LÍNEA II. DIRIGIDAS A EMPRESAS PRIVADAS 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 

PARTICIPANTES EN LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA 
COLABORATIVO RURAL QUE HAYAN OBTENIDO 

EVALUACIÓN POSITIVA  

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

b) Autoriza a la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del SEXPE para que, en su nombre, acceda a los datos e 
información referida a su persona y contenida en los ficheros de la Tesorería General de la Seguridad Social, en virtud del 
Convenio entre la Tesorería General de la Seguridad Social y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sobre intercambio recíproco de información, firmado el 31 de mayo de 2021, y en relación con la finalidad 
que en el mismo está prevista. 
El tratamiento de esta información, en tanto que contempla datos personales está sujeto a las garantías establecidas en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

10. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA: 

1. Que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12 apartado 2 y 3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición 
de beneficiario. 

2. Que la entidad va a realizar la contratación objeto de subvención en un centro de trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

3. Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, con carácter previo a la emisión de la propuesta de resolución favorable de 
concesión de la ayuda, así como en el momento en que se vaya a proceder al pago de la ayuda concedida. Asimismo, las 
personas, empresas o entidades beneficiarias deberán hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones 

4. Que la entidad no ha sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo por la 
comisión de infracciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

5. Que el puesto de trabajo objeto de subvención no ha sido ocupado en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación 
realizada, por personas trabajadoras que hubieran reunido los mismos requisitos de titulación y hubieran causado baja no 
voluntaria en la empresa. 

6. Que la entidad no es una empresa de trabajo temporal ni una administración pública o entidad o sociedad dependiente de 
la misma. 

7. Que la entidad no ha recibido ayudas para la contratación objeto de subvención o si las ha recibido, el importe de todas las 
subvenciones, ingresos o recursos, no supera el coste salarial correspondiente al contrato que se subvenciona. 

8. Que respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013 de 18 de diciembre y 
Reglamento (UE) 1408/2013, de 18 de diciembre) 

�  NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los dos 
anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

�  Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a continuación 
durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, 
acogido a la normativa de mínimis 

ORGANISMO TIPO DE AYUDA/COD. EXPEDIENTE IMPORTE ESTADO TRAMITACIÓN(1) 
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(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA  
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11. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE SOBRE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR LA NORMATIVA 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez instruido el 
procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 
 
1. Mantener el contrato objeto de subvención durante el período mínimo de SEIS meses, contado a partir de la fecha de inicio de la 

contratación y designar a una persona para tutorizar a la persona contratada con formación o experiencia adecuadas para 

conseguir una mejor adaptación al puesto de trabajo para el posterior retorno al mercado laboral o mantenimiento en la empresa. 
2. Informar a las personas trabajadoras cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Si existiera representación 

legal de las personas trabajadoras en la empresa beneficiaria, también deberán informar a éstas de los contratos subvencionados. 
3. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o concedidas, les sean 

requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar al mismo las incidencias y variaciones que se 
produzcan en relación con aquéllas. 

4. Las entidades obligadas según el artículo 42.1 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, deberán cumplir con la obligación 
de reserva del 2% de los puestos de trabajo existentes en la empresa, para ser ocupados por personas con discapacidad o, en su 
caso, haber obtenido la correspondiente declaración de excepcionalidad 

 
12. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
12.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE Y PERSONA FÍSICA Y/ODEL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
SOLICITANTE EN CASO DE PERSONA JURÍDICA 
 
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, 
tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales del solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una 
persona física o de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, 
manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

 
12.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO RELLENAR 
CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE OFICIO) 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General competente en la gestión 
de programas públicos de empleo-formación efectúe dicha comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y 
en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la aportación, por 
su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los requisitos. 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 

 
  

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la Administración, por 
los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  

 Aportando el documento que acredite el poder de representación ante la Administración. 
  

 

 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos del trabajador por el que se solicita subvención, por 
los motivos derivados de su situación personal: (Especificar motivo a continuación)  

  

 Aportando el contrato del trabajador por el que se solicita subvención. 
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12.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 

 

�  Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 

�  NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
 
Aporta certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

�  Autoriza a que desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria los datos que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales 
con la Hacienda del Estado. 
 

�  NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, se solicite y recabe de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria los datos que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta certificados expedidos por la AEAT que acreditan que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado. 

 

�  Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

 

�  NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los certificados o información de que la solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. Aportando certificados a emitir por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

 

�  Autoriza a que desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los certificados o 
información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que los integrantes se 
encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 

 

�  NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los certificados o 
información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social los datos que acrediten que los integrantes se 
encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
Aportando certificados que acrediten que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. 

 

�  Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

 

�  NO Autoriza a que, desde el SEXPE, se solicite y recabe los datos que acrediten que la solicitante no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
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�  Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que acrediten que 
los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 

�  NO Autoriza a que, desde el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que acrediten 
que los integrantes no tienen deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
Aportando certificados que acreditan que la solicitante no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
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13 RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
 

La representación legal de la entidad, SOLICITA subvención acogida al DECRETO 84/2021, de 7 de julio, por el que se 
aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa Colaborativo 
Rural, asumiendo con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad 
representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma. 
 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Educación y Empleo-Servicio Extremeño Público de Empleo. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 
La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de la concesión de subvenciones dirigida a 
empresas privadas para la contratación de personas participantes en los proyectos del Programa 
Colaborativo Rural que hayan obtenido evaluación positiva 

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO 
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 
6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así como otra 
información según se describe en la información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en https://www.juntaex.es/, así como en el Anexo II de esta 
Resolución 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO – (SEXPE) 
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO 

Código identificación DIR3: A11031432 
(SERVICIO DE PROGRAMAS INNOVADORES DE EMPLEO) 



 

 

 

ANEXO II 
 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 

DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 06800, Mérida 
(Badajoz).  
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 

    Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

FINALIDAD 

DEL 

TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de la concesión de subvenciones para empresas 
privadas para la contratación de personas participantes en los proyectos del Programa Colaborativo 
Rural que hayan obtenido evaluación positiva 

LEGITIMACIÓN 

DEL 

TRATAMIENTO 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de Tratamiento 
(art. 6.1 e) RGPD). 

PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 

DE LOS DATOS 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 
Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo 
con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 

DESTINATARIOS 

DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán 
disponibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil 
en la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable 
de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE -
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 

DE LAS 

PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, podrán 
ejercerse a través del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la dirección 
que aparece en el apartado “Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien,  ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 

DE LOS DATOS 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

MÁS 

INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: Hay más información adicional, disponible en el 
Portal Juntaex.es https://www.juntaex.es, en concreto dentro de la ficha informativa del 
procedimiento correspondiente. 

 
 


